DEMANDA Y OFERTA LABORAL

OBJETIVOS: 
· Diferencien trabajos en relación de dependencia e independientes, autónomos y subordinados

· Observen otras alternativas laborales

GUIA DE TRABAJO

A- Investigar en páginas web (por ejemplo La voz, diario la Nación, Día a día, Ámbito financiero, Clarín, ministerio de trabajo, entre otras), Que significa?
1- Mercado o campo laboral?

2- Oferta y demanda laboral?

3- Trabajo en relación de dependencia e independiente, y sus categorías de      subordinado y autónomo.
El trabajo puede ser clasificado tomando distintos criterios, algunos de ellos son:

POSIBILIDADES DE ESTUDIOS

Según la calificación:

Trabajo no calificado: para realizar este tipo de trabajo no se precisa ninguna formación ni un mínimo de aprendizaje, sino que pueden ser realizadas por cualquier persona. (Refieren a trabajos manuales, mecánicos o sencillos)

Trabajo poco calificado: para éste, el individuo tiene conocimientos básicos para realizar una determinada actividad pero no tiene aún la experiencia suficiente como para ponerlo en práctica. (secretariado, callcenter, expendedor de combustible, atención al cliente en mac., comercio en general)

Trabajo semicalificado: en estos trabajos se necesitan conocimientos puntuales que son aplicados al manejo de alguna maquinaria. (electricista, constructor, técnico en…)

Trabajo calificado: este alude a la preparación que requiere una persona para hacer un trabajo “no numérico”. También se refiere a trabajos complejos de distintas áreas. (profesionales, ingenieros)


Con educación media: en este el individuo tiene la capacidad de realizar las tareas que se requieren en el puesto, por lo que aplica los conocimientos adquiridos.

Con educación media superior: en este, el individuo tiene los conocimientos relacionados con el funcionamiento de las maquinarias y de la realización de las actividades en el sector en el que se desenvuelve.

Con perfeccionamiento científico: aquí, el sujeto posee la capacidad que se necesita para llevar a cabo un trabajo específico gracias al elevado nivel educativo que posee y que es el que se requiere para desempeñarse correctamente.

Según el estatuto jurídico:
Trabajo en relación de dependencia o asalariado: en esta forma de trabajo la relación entre empleado y empleador se concreta por medio de un contrato en el que se determinan las condiciones de contratación, el salario y sus formas de pago. El empleador es contratado a fin de que participe en actividades productivas organizadas con el objetivo de generar ganancias.

Autoempleo: en esta forma de trabajo es el mismo trabajador quien se encarga de la organización y dirección de las actividades. El autoempleo puede ejercerse de dos formas: individual o colectivo. En este último el trabajador es miembro de una organización en la que tiene la capacidad de tomar decisiones y se da, por ejemplo, en cooperativas o sociedades laborales. El trabajo individual, en cambio, es aquel en el que se regula bajo la forma de contrato de locación de servicios por el Derecho Civil.

Trabajo no registrado (en negro): en esta forma laboral, también conocida como trabajo informal, la relación entre el empleado y empleador no se establece a partir de las formalidades legales, por lo que no cumplen con los requisitos determinados en las regulaciones.

Trabajo informal de simple supervivencia por cuenta propia (artesanos, changeros): este trabajo lo realiza el individuo por su propia cuenta y la productividad es extremadamente baja y no existe ningún tipo de formalidad.

B- cuales son en argentina las profesiones y oficios:

1- ¿Más demandados en el mercado laboral actual? 
2- ¿Mejores remunerados y los peores?

3- ¿Mas gratificantes?

4- ¿De moda? 

5- ¿Con mayor proyección a futuro?

“SEGÚN TUS OBSERVACIONES, LAS PROFESIONES QUE TE INTERESAN FIGURAN EN ALGUNA DE ESTAS CATEGORIAS?...”
¿QUE LECTURA O INTERPRETACION A HACÉS DE ESA SITUACIÓN?

¿CUALES SON LAS FUENTES? Hay medios que comunican pero los que llevan adelante las estadísticas y encuestas generalmente son consultoras que trabajan para empresas y sobre todo responden a intereses financieros…

informe del Ministerio de Seguridad Social y Trabajo de 2013 Pero luego dice la NACION realizó estadísticas con consultoras
Eso quiere decir que… ¿no sirve la información?

¿Que si mi profesión no figura allí debo preocuparme? ¿No voy a poder vivir de eso?

RESPECTO A LA PROYECCION A FUTURO… ¿que les sugirió según lo encontrado? 
6- Cuales son los esquemas de trabajos alternativos?

https://www.entrepreneur.com/article/261425
10 empleos tendencia FREELANCER en el país para el 2017

http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/conoce-los-10-trabajos-freelance-mas-solicitados-nivel-mundial-para-2017
OBSERVEN COMO DESDE ESTA LOGICA DE OFERTA Y DEMANDA DE EMPLEO, LAS PROFESIONES MEJOR PAGAS SON LAS QUE MENOS HAY, EN CAMBIO LAS QUE NO SON TAN BIEN PAGADAS TIENEN GENERALMENTE QUE VER (mas allá de la implicancia del trabajo, la cantidad de estudios necesarios…etc.) CON LA CANTIDAD QUE SE OFRECE

Seguro que te sentirás más exitoso si te desarrollas en una profesión que te guste, aunque se pague menos. En todas las profesiones, quienes más se destacan y obtienen mejor retribución por su trabajo, son aquellos que disfrutan y se apasionan con lo que hacen.
Los sueldos y la salida laboral cambian con el paso del tiempo, según las empresas, el país y la cantidad de profesionales para satisfacer una misma necesidad o función (la “oferta” y la “demanda” de profesionales). Si queremos tener en cuenta este punto, deberíamos hacerlo en base a un pronóstico de lo que sucederá con la realidad actual en algunos años, osea la proyección sobre esas profesiones. De igual manera lo importante son tus prioridades y objetivos, tu actitud frente a lo que te apasiona, te mueve.

ESTAS INFROMACIONES SOBRE LA INSERCION LABORAL DE PROFESIONES EN LA ACTUALIDAD Y DE PROYECCION TE POSIBILITA:
1- Abrir la cabeza a opciones que no pensé.
2- Reconocer la existencia de un mercado de trabajo con demandas y ofertas que se combinan.
3- Orientar tu proyección sobre cómo puedo pensar mi inserción laboral: desde lo dependiente, lo independiente, lo subordinado o autónomo, desde esquemas alternativos
4- En ningún caso esto debe determinar la desestimación de una profesión que se asocie con tu vocación…no aparece entonces me va a costar entonces no la sigo…
